
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 16 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MINERVA CASTILLO RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, diputada federal Minerva Castillo Rodríguez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional en la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman el artículo 16, fracción 

V, del Código Fiscal de la Federación, al tenor de los siguientes 

Considerandos 

Según la FAO y la Comisión Europea, se entiende por acuicultura “el cultivo de organismos acuáticos, incluyendo 

peces, moluscos, crustáceos y plantas acuáticas”. 

La propia FAO define a la pesca como la obtención de tres tipos de especies acuáticas: peces, crustáceos y 

moluscos. 

La pesca y la acuacultura representan el sector estratégico en el crecimiento del sector primario de nuestro país; 

asimismo las estadísticas de la FAO ubican a México como el tercer país productor en América Latina y el Caribe 

en el año 2014 en Pesca y Acuacultura; además en el Informe del Estado Mundial de la Pesca y Acuacultura del 

año 2010 (FAO); México se encuentra entre los 10 principales productores acuícolas por regiones a nivel mundial. 

La pesca y la acuacultura en México representan aproximadamente 0.8 por ciento del PIB nacional. Anualmente se 

capturan o producen 1.5 millones de toneladas de productos pesqueros, con un valor de más de 16 mil millones de 

pesos. Alrededor de 1.25 millones de toneladas (83 por ciento) corresponde a desembarcos de la pesca en litorales 

y 250 mil toneladas (17 por ciento) a la producción acuícola. El sector da ocupación directa a 272 mil personas y 

de manera indirecta genera otros 270 mil empleos.
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Argumentación 

Los sectores económicos de México se dividen en tres sectores, que a su vez están integrados por varias ramas 

productivas: actividad primaria, actividad secundaria y actividad terciaria, es decir la economía mexicana está 

integrada por el conjunto de actividades económicas que conducen a la producción de bienes y servicios. 

Para el caso que nos ocupa, solo nos enfocaremos al sector agropecuario antes llamado sector primario, el cual se 

encuentra integrado por cuatro ramas o actividades económicas: agricultura, ganadería, silvicultura y pesca esta 

última incluye a la acuacultura. 

El sector primario está formado por las actividades económicas relacionadas con la transformación de los recursos 

naturales en productos primarios no elaborados. Usualmente, los productos primarios son utilizados como materia 

prima en la producción industrial. 

Las principales actividades del sector primario son la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la apicultura, la 

acuacultura, la caza y la pesca. 

Asimismo, de acuerdo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Sistema de Administración Tributaria, 

el sector primario está conformado por la agricultura, silvicultura, ganadería y pesca. 

Por otra parte, el Código Fiscal de la Federación es la norma que establece las actividades financieras del Estado, 

para que lo que está contenido en cada uno de sus artículos, procure la obtención de recursos públicos y así 

satisfacer necesidades colectivas, sufragar el gasto público y en general cumplir con sus propios fines. 



El Código Fiscal regula las relaciones entre los contribuyentes y el fisco, que es el Estado mediante el órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que es el SAT (Sistema de Administración 

Tributaria). 

De igual forma establece cuales son las contribuciones que deben pagar los contribuyentes. Tales contribuciones 

pueden ser impuestos, derechos y aprovechamientos, aportaciones de seguridad social y contribuciones de mejoras. 

Y como ordenamiento jurídico de observancia federal; establece conceptos y procedimientos para la obtención de 

ingresos fiscales. Así mismo determina la forma en que se ejecutarán las resoluciones fiscales, los recursos 

administrativos, además de indicar el sistema que se deberá de seguir para resolver situaciones que se presenten 

ante el Tribunal Fiscal de la Federación. Regula además la aplicación de las leyes fiscales en caso de presentar 

alguna laguna o duplicidad en las mismas. 

El artículo 16 del Código Fiscal de la Federación hace mención de lo que se entiende por actividades 

empresariales, entre estas lo relativo a la pesca y la acuacultura; está definición comprende las actividades y/o 

unidades económicas cuya actividad principal es la pesca y la acuacultura como a continuación se transcribe: 

Artículo 16. Se entenderá por actividades empresariales las siguientes: 

I. a IV. (...) 

V. Las de pesca que incluyen la cría, cultivo, fomento y cuidado de la reproducción de toda clase de especies 

marinas y de agua dulce, incluida la acuacultura, así como la captura y extracción de las mismas y la primera 

enajenación de esos productos, que no hayan sido objeto de transformación industrial. 

VI (...) 

... 

Ahora bien la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable en su articulado establece los siguientes conceptos: 

Artículo 4o. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

I. Acuacultura: Es el conjunto de actividades dirigidas a la reproducción controlada, preengorda y engorda de 

especies de la fauna y flora realizadas en instalaciones ubicadas en aguas dulces, marinas o salobres, por medio 

de técnicas de cría o cultivo, que sean susceptibles de explotación comercial, ornamental o recreativa; 

XXVII. Pesca: Es el acto de extraer, capturar o recolectar, por cualquier método o procedimiento, especies 

biológicas o elementos biogénicos, cuyo medio de vida total, parcial o temporal, sea el agua; y la primera 

enajenación de esos productos, que no hayan sido objeto de transformación industrial. 

Derivado de lo anterior se propone reformar el artículo 16 fracción V del Código Fiscal de la Federación con la 

finalidad de armonizar los conceptos establecidos en el artículo 4 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentable a efecto de estar en concordancia con la misma, en lo referente a la definición de estas actividades; 

toda vez que el texto vigente no se encuentra actualizado conforme a la definición utilizada en el Código Fiscal de 

la Federación, dicha modificación evitara contradicciones en las leyes y permitirá su mejor aplicación. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 16 del Código Fiscal de la Federación 

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 16 del Código Fiscal de la Federación, para quedar como 

sigue: 



Artículo 16. Se entenderá por actividades empresariales las siguientes: 

I. a IV... 

V. Las de pesca, que son las consistentes en el acto de extraer, capturar o recolectar, por cualquier método 

o procedimiento, especies biológicas o elementos biogénicos, cuyo medio de vida total, parcial o temporal, 

sea el agua; y las de acuacultura, que son el conjunto de actividades dirigidas a la reproducción 

controlada, preengorda y engorda de especies de la fauna y flora realizadas en instalaciones ubicadas en 

aguas dulces, marinas o salobres, por medio de técnicas de cría o cultivo, que sean susceptibles de 

explotación comercial, ornamental o recreativa; y la primera enajenación de esos productos, que no hayan 

sido objeto de transformación industrial. 

VI... 

... 

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Nota 

1 La FAO en México: Más de 60 años de cooperación, 1945-2009. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2014. 

Diputada Minerva Castillo Rodríguez (rúbrica) 

 


